
 

 

 ANEXO 36A 
 
 PROCEDIMIENTO DE APLICACION Y COBRO EN EL AMBlTO INTERNO DE 
 CANADA 
 
 
1. Para efectos de este Anexo, "determinación de un panel" significa: 
 
 (a) la determinación hecha por un panel de conformidad con el Artículo 

34(4)(b) o 5(b), que disponga que Canadá pague una contribución 
monetaria; y 

 
 (b) la determinación hecha por un panel, de conformidad con el Artículo 

34(5)(b), que disponga que Canadá cumpla plenamente con un plan 
de acción cuando el panel: 

 
  (i) ha establecido previamente un plan de acción de conformidad 

con el Artículo 34(4)(a)(ii) o impuesto una contribución 
monetaria de conformidad con el Artículo 34(4)(b); o 

 
  (ii) ha determinado subsecuentemente, de conformidad con el 

Artículo 35, que Canadá no está cumpliendo plenamente con un 
plan de acción. 

 
2. Canadá adoptará y mantendrá procedimientos que dispongan que: 
 
 (a) de conformidad con el inciso (b), la Comisión, a solicitud de una Parte 

reclamante pueda, en nombre propio, presentar ante un tribunal 
competente una copia certificada de la determinación de un panel; 

 
 (b) la Comisión pueda presentar ante un tribunal la determinación de un 

panel como la descrita en el párrafo 1(a) sólo si Canadá no cumpliera 
con la determinación en los 180 días siguientes a que ésta haya sido 
hecha; 

 
 (c) para efectos de su ejecución, la determinación de un panel se 

convierta en mandato del tribunal, al ser presentada ante éste; 
 
 (d) la Comisión pueda llevar a cabo los actos tendientes a ejecutar una 

determinación de un panel convertida en mandato judicial ante dicho 
tribunal, contra la persona a la que fue dirigida la determinación de un 
panel, de conformidad con el párrafo 6 del Anexo 41; 

 
 (e) los procedimientos para hacer ejecutar la determinación de un panel 

convertida en mandato judicial se llevarán a cabo en forma sumaria; 
 



 

 

 (f) en el procedimiento para ejecutar la determinación de un panel como 
la descrita en el párrafo 1(b) y que se ha convertido en un mandato 
judicial, el tribunal remitirá cualquier cuestión de hecho o de 
interpretación de la determinación de un panel al panel que la haya 
hecho, y la determinación del panel será obligatoria para el tribunal; 

 
 (g) la determinación de un panel que se haya convertido en mandato 

judicial no estará sujeta a revisión o a impugnación internas; y 
 
 (h) el mandato expedido por el tribunal durante el procedimiento para 

ejecutar la determinación de un panel convertida en mandato judicial 
no estará sujeto a revisión o a impugnación. 

 
3. Cuando Canadá sea la parte demandada, se aplicarán los procedimientos 
adoptados o mantenidos por Canadá de conformidad con este Anexo, y no los 
descritos en el Artículo 36. 
 
4. Cualquier cambio hecho por Canadá a los procedimientos adoptados y 
mantenidos por Canadá de conformidad con este Anexo que tenga como efecto 
menoscabar las disposiciones de este Anexo se considerará una violación a este 
Acuerdo. 



 

 

  
 


